
CONSTANCIA: 21-11-2023. A despacho el sucesorio, informando al señor Juez 

que la parte interesada solicita corrección al nombre del causante en la parte 

resolutiva del auto que dio apertura. 

  

   

 ROBINSON NEIRA ESCOBAR 

              Secretario – 2. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO:  No. 3265 
RADICADO:       17-001-40-03-002-2023-00670-00  

PROCESO:         SUCESIÓN INTESTADA  
SOLICITANTE:    LUZ MAGNOLIA CASTAÑO CARMONA   
CAUSANTE:        LUIS ALBERTO CASTAÑO SANCHEZ    

 
 

 
Vista la constancia anterior se dispone:  

 

Corregir el auto calendado 10 de Noviembre del año en curso, en su numeral 

PRIMERO, en el sentido que el nombre correcto del causante es LUIS  ALBERTO 

CASTAÑO SANCHEZ y no  ANDRÉS FELIPE LONDOÑO CASTAÑO, como se 

mencionó por error involuntario. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 22-11-2023 

Robinson Neira Escobar-Secretario 
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